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ovmcialEntre la Provincia de Saltá representada en este adto por ef:señórifflerA®ñti 
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI Ñ?437Ó1j015,_coo domk 

de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una partexv por la otra la Dra. LAURA DEOLlNDA 
CARTUCCIA- DNI N°25.912.036, con domicilio en Apolinario SaraviaN*"229 - Dpto. B - Salta, en adelante LA 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 ai 31 de diciembre de 
2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni Droveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código,Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 

la Provincia de Salta.

n prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo
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DECRETO ¡f CONTRATO DE LOCACION D¿ SERVICIOS

de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio en calle España 782 
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. NOEMI ELIZABETH 
DABALO- DNI N°17.792.313, con domicilio en Juan José Castelli N° 2245 - Barrio San José - Salta, en 
adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico con jornada reducida, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de 
diciembre de 2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 1.625,00 (Un 
mil seiscientos veinticinco), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 

v corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

^4/ QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en
W conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su
Z\\ cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

</ • \ \

•6 SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y
¡a ”* formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo
< desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 

Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de de 20 ío

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB
i N T EM E N T O R___ _
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de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio en calle España 782
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. ADA MARLENE GARAY
CASAL- DNI N°18.708.467, con domicilio en Bolivia N° 668 - Tartagal - Salta, en adelante LA CONTRATADA, 
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en la Delegación Tartagal del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 
31 de diciembre de 2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

as
e:

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de' junio de 20 W.

nríTTADA GARAY CASA,.
auditor medico LUIS GABRIEL CHAGRA DIB 

¡NTERVENTOR 
IñsL Provincial de 

Salud de Salta



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por eíseñor InterventoH^ITnsÉíutá^f^incial 

de Salud de Salta Dr. Luis Gabriel Chagra Dib - DNI N° 13.70F.0l5;-een=domicilio’en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. JOSE MIGUEL GARCIA - DNI 
N°18.293.593, con domicilio en Manzana 17 - Casa 11 - Grupo 222 - Barrio Castañares - Salta, en adelante EL 
CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

AS
ES
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PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en el IPS por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $3.250,00 (Tres 
«, / mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

•/R
zj CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporada a! Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 

establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
flj corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar activ¡dad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En orueba de conformidad de las nartes. se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de’ Junio _ de2.0JP.

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB

inst. Provincia! de
Salud de Salta



Entre la Provincia de Salta representada en este acto/por el señor Interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB^DNtrtf\f3^ en calle España 782
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parter-y-por la otra la Dra. MARIA TERESA 
GUZMAN- DNI N°6.062.803, con domicilio en Barrio Parque La Vega - Block 34 - Io Piso - Dpto. K - Salta, en 
adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en el IPS, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 
2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de junio de 2010.

jr LUIS GABRIEL CHAGRA Dll
interventor

——tnsi. Piüvtncla! ite—"
Sahid de Salta
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por\el séqor Interventor del instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.7(H^5rcon domicilio en calle España 782 
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. MARIA GRACIA 
MAZZONE- DNI N°23.517.843, con domicilio en Entre Ríos N° 720 - 2o Piso - Dpto. C - Salta, en adelante LA 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 
2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes dé junio- de 2010.

LUIS GABRIEL CHAGRA DIB 
-! N T t'H V t N I O R----

Inst. Provincial de
Salud de Salta
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jECRETO Na CONTRATO DE LOCACI

Entre la Provincia de Salta representada en este (acto por el seftor lnterventof^d rovincial
ófhicilio en calle España 782 

otra la Dra. AMANDA PETRONA

N° 13.701.Oifde Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - D
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una'partéTy por
IBARRA- DNI N°20.232.613, con domicilio en O'Higgins N° 1025 - Salta, en adelante LA CONTRATADA, 
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe tareas de 
Auditoría Médica en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 
2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de’ Jynío desoto.

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB
i KI T p R V F N T O R____

’nst. Provincial de
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Interventor dei instituto Provincial
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.015, con domicilio en calle España 782 
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. NIDIA TERESA 
GONZALEZ- DNI N°6.548.915, con domicilio en San Luis N° 389 - Salta, en adelante LA CONTRATADA, 
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de
Auditor Médico en el IPS con jornada reducida, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 
de diciembre de 2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 1.625,00 (Un 
mil seiscientos veinticinco), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

¿ CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
* o establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
R 7i , corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

*\7
í V QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 

conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
¡a/ cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudíendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar ¡os montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En nrueba de conformidad de las nartes, se firman 2 (dos' ejemplares de un mismo .tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes de~^Wro de .^o'O

ü7 LUIS GABRIEL CHAGRA DIB 
interventor 

|n^t Provincia! TÍA---------
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Interventor del instituto Provincial 

de Salud de Salta Dr. Luis Gabriel Chagra Dib - DNI N° 13.701.015, con domicilio en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. DANIEL ESTEBAN BENITEZ - 
DNI N°20.398.549, con domicilio en General Paz N° 282 - San Ramón de la Nueva Oran - Salta, en adelante 
EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones de
Auditor Médico en la Delegación Oran en el IPS por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 
de diciembre de 2010.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $3.250,00 (Tres 
mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: ÉL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 

conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que asi lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los días del mes deTetrcro de 2040

rfTüCu'J f tfíAN BENiB 
&OCQ AUDITOR M. P.

INSTITUTO PROVINCIAL
«ALUD DE

Dr LUIS GABRIEL CHAGRA 
interventor 
+rrst. Piuviiiuart
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el seño 
de Salud de Salta Dr. Luis Gabriel Chagra Dib - DNI N° 13.701.015, cor 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por lafotra el 
TORRES - DNI N’12.712.283, con domicilio en Barrio Casino - Block.jO - Dpko. 27 - Salta, enadelanté ÉL 

CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servioios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas: K—

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones de 
Médico Auditor en el IPS por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de S3.250.00 (Tres 
mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

\ q /
\ < ¿ SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración
V Pf y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo

ST desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar act¡v¡dad//es que 

/© aT por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.
/ « «4/ w

< SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, sí el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los qsáw días del mes de' de
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el s£ñor Interventor deUnstítuto Provincial
. ......... . - ¿alie España782 

ra la Farmacéutica MARIA
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.701.Q15, con dómi
de la Ciudad de Salta., en adelante LA PROVINCIA por una parte,
CELESTE DECIMA- DNI N°24.750.835, con domicilio en Urquiza N° 64 -'Metan - Peía, de Salta, en adelante 
LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las 
siguientes cláusulas:

por I

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de
Directora Técnica enla Farmacia Metan del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 
de diciembre de 2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

\ q CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta
¿c s, establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que

corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

LP
.S

.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de' junio de 2010.

i MIS GABRIEL CHAGRA DIB
INTERVENTOR
iíKi Provincia? da------

Grai.de
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto Interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° HZQlül^^O'ñ'domicilio en calle España 782 
de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. FELISA ISABEL 
GUANCA- DNI N°14.453.284, con domicilio en O'Higgins N° 1143 - Salta, en adelante LA CONTRATADA,
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en el IPS, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de diciembre de 
2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que asi lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince. días del mes de' Jupjfo de 2'010.

LUIS GABRIEL CHAGRA DIB
INTERVENTOR

------ -tnsi. Piüvinciarcfe '
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto porel señor.InterventorderTnstifufo-Pfovincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DIB - DNI N° 13.70%0l5j^r^niicilio en calle España 782 

de la Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la Dra. NORMA ESTHER 
FERRER- DNI N°6.494.312, con domicilio en Santiago del Estero N° 1842 - Salta, en adelante LA 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico con jornada reducida, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2010 al 31 de 
diciembre de 2010.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 3.250,00 
(Tres mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia asi lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

efecto en la Ciudad de Salta a los q^nce días del mesxfé
En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

junio de 2010.

Dr. LUIS GABRIEL CHAGRA DI 
lIJ2JLF r v p N T n e— 

—" Inst. Provincial de 
Salud de Salta



Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor InterventoTdei Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. Luis Gabriel Chagra Dib - DNI N° 13.701.015, con domicilio en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el Dr. EDMUNDO PEDRO VICENTE 
- DNI N°7.240.938, con domicilio en Belgrano N° 49 - Centro - Rosario de la Frontera - Peía, de Salta, en 
adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios dé acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que desempeñe funciones de 
Auditor Médico en la Delegación Metan del IPS y zonas aledañas por el periodo comprendido entre el 1o de 
enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $3.250,00 (Tres 
mil doscientos cincuenta), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: ÉL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 

conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los quince días del mes de' jty'üo de

Inst. Provincial de
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el seño/lnterventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. Luis José Mocchi - DNI N° 10.708.176, con d¿mic|Ro en calle España 782 de la Ciudad 

de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el $1 (?r. DANIEL ESTEBAN BENITEZ - DNI 
N°20.398.549, con domicilio en Avda. Constituyentes N° 30 - San 
adelante EL CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a

anión de la Nueva Oran - Salta, en

las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en la Delegación Orán en el IPS por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de 
diciembre de 2011.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el- rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) dias corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los ic días del mes de Tebre rc> de 2011.

10 /oz /u

Dr DANIEL ESTEBAN BENJTg
------ MÉDICO AUDITOR 

instituto provin 
SALUD DE SALTA
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ntor del Instituto ProvincialEntre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Inte
de Salud de Salta Dr. Luis José Mocchi - DNI N° 10.708.176, con domicilié en /alie España 782 de la Ciudad 

de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el e|l D/. JOSE ALBERTO BERCHAN 
TORRES - DNI N°12.712.283, con domicilio en Barrio Casino - Block O
CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

pto. 27 - Salta, en adelante EL

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para desempeñe funciones de 
Médico Auditor en el IPS por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no podiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los IO dias del mes de Tebre.ro de 2011.

Tebre.ro


DECRE1W i582
RIÑA R. O ,n Mne 

Piograma Lefes V Decretos 
Seai Gral. de d GoUrnaoon

íECCtOfJx;
IM Pues Ti

& ■■■ ,

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS ^ha

Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el seqi 
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHl - DNI N° 10.708.176, con 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otila la la/Ora.
DNI N°24.312.079, con domicilio en Beruti N° 3648 - 1o B - Capital Fed, 
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acu

M FEO HA// F| P h a //
or Interventor de|4n 
domicilio' en calle E¡

. MARIA PAULA BONZI- 
dral, adelante LA CONTRATADA, 
ardo-/4as siguientes cláusulas:

.ña 782/dé la

Ó - jp,

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de 
Auditorías Médicas en la Agencia Buenos Aires del IPS, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 
2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 2.151,00 (Dos 
mil ciento sesenta y uno), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los |O dias del mes de lébre ro de 2011.

IO ¡cíl\\
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el seáñor Inerve 
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, cor 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por 
CARTUCCIA- DNI N°25.912.036, con domicilio en Los Parrafeé 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación deservicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

r del Instituto Provincial 
fcütó en calle España 782 de la 

a otfa la la Dra. LAURA DEOLINDA
0 145 - Salta, en adelante LA

okreW-

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en el IPS, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en ¡a Ciudad de Saita a los i<2 días dei mes de TeUrecode 20 Í1

IO/oZ/H
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de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, con domici/o en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la la Dra. NOEMI ELIZABETH 
DABALO- DNI N°17.792.313, con domicilio en Juan José Castelli N° 2245 - Barrio San José - Salta, en 
adelante LA CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a 
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de Auditor 
Médico con jornada reducida, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 
2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 2.082,00 (Dos 
mil ochenta y dos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los io días del mes de 'Febrero de 2011
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señonlnjen/entor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, con domicilio en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la la Farmaceútica MARIA CELESTE 
DECIMA- DNI N°24.750.835, con domicilio en Urquiza N° 64 - Metan - Pcia. de Salta, en adelante LA 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de 
Directora Técnica en la Farmacia Metan del IPS, por el periodo comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 
31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.
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TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los ic días del mes de Tereco de 2011
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el fefeñor Interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, con domicilio en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la la Dra. ADA MARLENE GARAY 
CASAL- DNI N°18.708.467, con domicilio en Bolivia N° 668 - Tartagal - Salta, en adelante LA CONTRATADA, 
convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en la Delegación Tartagal del IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de 
diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los «o días del mes de de 2011
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor ntérvei 
de Salud de Salta Dr. Luis José Mocchi - DNI N° 10.708.176, con domicilio en cali/ 
de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el el Dr. JOSE MIGUEL GARCIA - DNI 
N°18.293.593, con domicilio en Manzana 17 - Casa 11 - Grupo 222 - Barrio Castañares - Salta, en adelante EL 
CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Senecios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en el IPS por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los lo días del mes de Tébrcrc de 2011.
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor interventor del Instituto Provincial 
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, con dotólio en calle España 782 de la 

Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra la la Dra. FELISA ISABEL GUANCA- 
DNI N°14.453.284, con domicilio en O'Higgins N° 1143 - Salta, en adelante LA CONTRATADA, convienen 
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los |O días del mes de "ÉL- t>«-e.rc de 2011
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Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el señor Inte
de Salud de Salta Dr. LUIS JOSE MOCCHI - DNI N° 10.708.176, con dtpmipilio en calle España 782 de la 
Ciudad de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por I a la la Dra. MARIA GRACIA 
MAZZONE- DNI N°23.517.843, con domicilio en Entre Ríos N° 720 - 2o Piso - Dpto. C - Salta, en adelante LA 
CONTRATADA, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de LA CONTRATADA para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en el IPS, por el período comprendido entre el 1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: LA CONTRATADA se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: LA CONTRATADA percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.164,00 
(Cuatro mil ciento sesenta y cuatro), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: LA CONTRATADA quedará incorporada al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de LA CONTRATADA los gastos de sellado que le correspondan por la celebración y 
formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividades que por 
su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: LA CONTRATADA podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Articulo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a LA CONTRATADA a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor v a un solo 
efecto en la Ciudad de Salta a los lO días del mes de Tébrervde 2011.
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Entre la Provincia de Salta representada e 
de Salud de Salta Dr. Luis José Mocchi - DNI N° 1
de Salta, en adelante LA PROVINCIA por una parte, y por la otra el el Dr. PEDRQ JORGE MILITELLO - DNI 
N°8.283.744, con domicilio en Alem N° 259 - Barrio Centro - General Güemes - Peía, de Salta, en adelante EL 
CONTRATADO, convienen celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios de acuerdo a las siguientes 
cláusulas:

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para desempeñe funciones de Auditor 
Médico en la Delegación General Güemes del IPS, con jornada reducida por el período comprendido entre el 
1o de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011.

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a cumplir fielmente, con capacidad y eficiencia las obligaciones que 
son propias de los servicios que le son contratados. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de 
los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su tarea.

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $2.373,00 (Dos 
mil trescientos setenta y tres), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

CUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta 
establecido por Ley N° 7127/01, mediante el pago de aportes periódicos de acuerdo con el nivel que 
corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

QUINTA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna la información que haya tenido en 
conocimiento con motivo de los servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su 
cometido o que LA PROVINCIA lo hubiere autorizado para hacerlo.

SEXTA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la celebración 
y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo 
desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N° 14/91), ni realizar actividad//es que 
por su naturaleza, ajuicio de LA PROVINCIA, sean incompatibles con los servicios que preste.

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, sin 
necesidad de notificación previa judicial o extrajudicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancia de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

OCTAVA: EL CONTRATADO podrá también rescindir el presente contrato, debiendo realizar comunicación 
fehaciente a LA PROVINCIA con una antelación no menor de 30 (treinta) días corridos. Si faltare tal 
notificación, ésta se reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto 
del contrato.

NOVENA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código Civil, y 
no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial ni 
adquirir por el presente status de empleado público.

DECIMA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados 
precedentemente y se someten a la jurisdicción de los Tribunales competentes en el Distrito Judicial Centro de 
la Provincia de Salta

En prueba de cppformidád de las partes, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudadjáe'Salta a los lO días del mes de de 2011.
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DECRETO”’ 1532
ADDENDA RIÑA R. D

Programa Leyes y 
Secretaria GraL de la
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Gotx macón

Entre el Instituto Provincial de Salud de Salta, representado en este acto por su Interventor, Dr.
LUIS JOSE MOCCHI, con domicilio en calle España N° 782 de la ciudad de Salta, en adelante 
“LA PROVINCIA” por una parte y la Dra. AMANDA PETRONA ¡BARRA - DNi N° 20.232.613, 
con domicilio en O’H.iggins N° 1025, de la ciudad de Salta, en adelante “LA CONTRATADA”, por
la otra, de común acuerdo resuelven lo siguiente:-------------------------------------------------------------------
De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N° 247-1/10 y su modificatoria N° 288-1/10, la Dra. 
AMANDA PETRONA IBARRA desempeñará las funciones de Auditor Médico en el Instituto 
Provincia! de Salud de Salta, desde el Io de setiembre y hasta el 31 de diciembre de 2010, con 
jornada laboral de seis (6) horas y honorarios fijados en la suma de Pesos Tres Mil Quinientos
Setenta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

AS
ES

O
R

IA
 LE

TR
AD

A

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de Salta, a los de! mes de Octubre , del año dos mil diez.-------------------


